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JUICIO: BULAICH JUAN EDUARDO c/ CORONEL LUIS ARNALDO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1762/16 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 05 de Mayo de 2026 siendo hs. 12:00 tiene lugar la
2da. Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la causa para definitiva en el marco del
desarrollo del proceso de oralidad civil en Sala de Audiencias del Poder Judicial ubicada en Sala
Audiencias N° 3 de calle Lamadrid N° 420, fijada por este Juzgado Civil y Comercial Común de la
XVI Nom. a cargo del magistrado Dr. Daniel Lorenzo Iglesias con la asistencia de la Oficina de

Gestión Civil y Comercial de la 4° Nom., en el proceso caratulado: BULAICH JUAN EDUARDO c/

CORONEL LUIS ARNALDO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS, encontrándonos presentes las
audiencistas Dalila Wainer y Luciana Diaz Ortiz, el actor Bulaich Juan Eduardo DNI. N° 28.147.159
junto a su letrado apoderado Dr. Figueroa Augusto Sebastián MP 6685, el demandado Agüero Alfredo

Ramón DNI. N° 12919191. No habiendo comparecido el codemandado Coronel Luis Arnaldo DNI.

N° 17.613.929. Además se hace constar que como oyente comparece Abregu Walter Damian DNI:
29.998.660

  Abierto el acto se procede a la producción de la prueba de absolución de posiciones (A6) deponiendo
posiciones el demandado Agüero Alfredo Ramón, disponiéndose que por Secretaría se saque el
acceso reservado a los pliegos de posiciones.

  Finalizada la exposición del demandado Agüero, tomó la palabra el letrado Figueroa quien
manifiesta que desiste del recurso de revocatoria deducido y respecto del codemandado Coronel
Luis Arnaldo atento a su incomparecencia -encontrándose debidamente notificado- se hace efectivo
el apercibimiento de ley, teniéndosele por confeso en los términos del pliego de posiciones
oportunamente acompañado, en cuanto por derecho corresponda.

  Se lleva a cabo la producción de la prueba testimonial (A5) presta declaración la testigo Bárbara

Raquel Albani DNI N° 31.160.297 mediante videoconferencia vía Zoom desde Brasil, advirtiéndose
inconvenientes de conectividad que dificultan parcialmente la comunicación, lo que se hace saber a
S.S.

Fecha Impresión
09/05/2026 - 10:44:59



  Habiendo sido producida la totalidad de la prueba oral para lo cual habia sido convocado para esta
audiencia se procede a la clausura del periodo probatorio en todos los cuadernos, salvo en el
cuaderno A3 en virtud de que la entidad oficiada se encuentra dentro del plazo connedido a los fines de
responder la manda judicial cursada finalizando dicho plazo el 29/05/2026 -hayan o no presentado la
documentación- una vez cumplido el mismo el letrado apoderado de la parte actora deberá presentar
escrito pidiendo la culminación del plazo probatorio y solicitando la agregación de las pruebas

disponiendo que los alegatos se realizaran de manera escrita y por un plazo común de 6 días, cumplido
ello Secretaría deberá practicar la correspondiente planilla fiscal y una vez abonada deberá pasar a
dictar sentencia. 

  Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última.

  Acto seguido se dio por concluída la audiencia. SECRETARÍA. San Miguel de Tucumán, mayo de
2026.
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